
JOSUÉ ALEXANDER FIESTAS FIESTAS
Sub Dirección de Fiscalización Pesquera y Acuícola 

GUIA PARA EL ESTABLECIMIENTO, IMPLEMENTACIÓN Y
REFORZAMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN
INFRAESTRUCTURAS PESQUERAS Y ACUÍCOLAS FRENTE
A LA PROPAGACIÓN DEL COVID 19.



I. PRESENTACIÓN



La Presidencia del Consejo de Ministros de la República del Perú,

mediante el D.S. N°044-2020-PCM estableció el aislamiento social
obligatorio (cuarentena).

En ese contexto, el SANIPES, como Autoridad de Sanidad

Pesquera de nivel nacional y que tiene competencia exclusiva en

el aspecto técnico, normativo y de vigilancia en materia de

inocuidad de los alimentos pesqueros y acuícolas presenta:

Es así que, el Ministerio de la Producción hizo de conocimiento

público, en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 y artículo 8

del mencionado D.S., que, las actividades del sector pesca y
acuicultura debía mantener su operatividad



II. OBJETIVO

Brindar orientación a los operadores

de infraestructuras pesqueras y

acuícolas para el establecimiento,

implementación y/o reforzamiento de

medidas preventivas para hacer

frente a la expansión del COVID-19

durante el ejercicio de sus

actividades, con el fin de garantizar

el abastecimiento de recursos y

productos pesqueros y acuícolas a

la ciudadanía durante el Estado de

Emergencia Nacional.



III. ALCANCE

Flota Pesquera

Centro de

Producción Acuícola
Plantas de

procesamiento acuícola

Desembarcaderos

Supermercados

Planta de procesamiento 

pesquero

Es de alcance para todos los 
operadores de infraestructuras 

pesqueras y acuícolas, 
trabajadores, proveedores y 

usuarios,  tales como:



IV. BASE LEGAL



IV. BASE LEGAL
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Decreto   de   Urgencia   N° 026-
2020

establece diversas medidas excepcionales y temporales

para prevenir la propagación del coronavirus (covid-19) en

el territorio nacional.



IV. BASE LEGAL

Decreto   de   
Urgencia   N° 026-

2020

Decreto de Urgencia 
N° 025-2020

establece diversas medidas excepcionales y temporales para

prevenir la propagación del coronavirus (covid-19) en el territorio

nacional.

que dicta medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema de

vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de la

propagación de la enfermedad causada por un nuevo coronavirus

(COVID-19) en el territorio nacional.
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nacional.

Decreto   de   
Urgencia   N° 026-

2020

establece diversas medidas excepcionales y temporales para

prevenir la propagación del coronavirus (covid-19) en el territorio

nacional.



V. MEDIDAS GENERALES



V. MEDIDAS GENERALES

Operar con el personal mínimo 
indispensable, Asimismo los 

operarios no deben estar 

comprometidos dentro de la 

población vulnerable.

Si algún operario presenta síntomas de 

cualquier índole no deberá asistir a sus 
centro de labores, 



V. MEDIDAS GENERALES

Establecer medidas para evitar 
la  aglomeración del personal,  
proveedores o usuarios.
Respetar  la separaciónde un
(01) metro.

Los SSHH del establecimiento  
cuenten con condiciones de
limpieza  e higiene, así como con
agua potable,  jabón, alcohol
desinfectante

jabón alcohol desinfectante



V. MEDIDAS GENERALES

Implementar puntos 

adicionales de desinfección a 

la entrada como son:

Desinfección 

de calzado

Toma de 

temperatura Lavado de 

manos

Uso de 

indumentaria 

adecuada



VI. MEDIDAS ESPECÍFICAS



VI. MEDIDAS ESPECÍFICAS

Las instalaciones deben 

poseer un área aislada que 

pueda proveer de atención 

médica,

El jefe, administrador o 

superintendente está obligado a aislar
a algún trabajador que tenga síntomas 

de Covid-19 y a reportar 

inmediatamente al MINSA. 



VII. MEDIDAS DE ACCIÓN EN CASO DE SOSPECHA 
DE PERSONAL CON SÍNTOMAS DE COVID-19



VII. MEDIDAS DE ACCIÓN EN CASO DE SOSPECHA DE PERSONAL
CON SÍNTOMAS DE COVID-19

En caso alguna persona presente 

síntomas o se sospeche algún caso 

de COVID-19, el operador debe 

comunicar dicha situación al MINSA

De confirmarse un caso de Covid-19, deberán 

suspender las actividades por el periodo 

correspondiente a la desinfección y/o 

fumigación de la infraestructura en general. 

La persona que conoce ser portadora del COVID-19, se encuentra impedida de realizar cualquier tipo de actividad 

laboral o comercial que genere riesgo de propagación o de contagio a otras personas.



GRACIAS


